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Gob¡erno R.glon.l de runfn

RESOLUCION SUB DIRECTORAL ADMINISTRATIVA

N" 119 3 -2026€RJUNIN/ORAF/oRH

Huancayo, 20trlAy$Z0m

EL SUB DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL GOBIERNO REGIONAL
JUNIN

VISTOS:

Expediente Administrativo Disciplinario N]"-q1?:2!?.q-GRJ-oRAF/RH/STPAD'

el lnformá'iá-p-iecatificación No 542-202$GRJ-ORAF/ORH/STPAD, de fecha 19 de

ii.iijiii6i" o"i 202s, emitidos al interior del Procedimiento Administrat¡vo Disc¡plinario

ü;lü;""áá3"rioái noxY PAoLo VEJARANo PEREZ, en su condición de

á-"-r"ntá áágiJnd oe lnfraestructura del Gobierno Regional Junfn; y'

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 30057, Ley del Servicio Civil, desarrolla en su Tftulo V el nuevo

a¡seno ili'Áegini"n óircipiná¡¡'o y Procedimienlo Sanc¡onador en el Sector Público,

;ü;.ü "'-.-, 
,ig"n.ir,' tJ uí¿¿cima Dispoqigión complemeñaria Trans¡lor¡a

ilirii"éiái"rtóbenéiaroe la referida Ley N030057 ?.prqbado 
porDecreto. supremo

ñ;b¿ó-iói¿-pClr¡ señata que: ';et titrld conespond'rente al régimen disc¡plinario

;;r;;;il;;t 
'sanc¡onaaor 

ántt" 
"n 

vigencia a los tres (3) meses de publ¡cado

ál'pi"Jnt" reglamento con el fin ouá ¡aq . ent¡dades adecuen internamente

el orócéd¡miento": asf, v estando a que el referido reglamento fue publicado el 13 de

;J,1"ü ,óil; ; .ái,r,e-n' á¡Jpiinar¡o y procedimiento sáncionador conforme a la Lev de

Serv¡cio Civ¡l entró en ,,gen.iá á 
'partir del 14 de setiembre de 2014; por lo

iiá, Já*rp""A" accionar cónforme a ias reglas establecidas en dicho procedimiento;

Que,elaftfculoglodelReglamento.delaLeydelsefvicioCivil,aprobadocon
Oecreto-duiremo Ñ; ó¿O-ZOfi-pCñrt (en adelante Éeglamento de la Ley del Servicio

ó¡rili-árp*." ,,La responsabit¡dad 
'adm¡nistrat¡va disciplinaria ... "; asf m¡smo, el

"rtiírro 
i óz; del Reglamento áe la Ley del servicio 

-civ¡l .señala 
que "const¡tuyen

ü"i,iárJioir.¡piinariás hs pár¡rt"s enet arrfcuto 88ode.la LeyNo30057- LSC(...

iü áiárti"rilírst det Regtamento de ta Ley det servicio civil establece que :

lLá. i§Lir-J¡bl,r 
' 
oál dü"no Éántián"oot, se pronuncia .. sobre las ex¡stencia

o ¡nexistencia oe ,esponsa¡it¡¿id administratúa disciplinario poniendo fin a la

i,,.ü"áiá, dlu¡enoo 
"oñt"nei, 

ái ,"nos: (i) La referencia a la falta incurrida' la cual

illüvJ'ü¿".i,iiñiién oéo. hichos y tas normas vutnerádas, debiendo expresar

óon-ióa" precisión su responsabitidád respecto de la.faltaque se estime cometida;

ii'L" ür.¡6" 
-¡,ipuesta; 

(iii)' er pnzo para ¡nipugnar; y, (iv) La autoridad que resuelve

el " recurso de apelación";

Que, el artfculo 248' del Telo Único Ordenado de la Ley No 27444' Ley d^el

pro"ea¡ñientá Ádrnin¡"rt"tiro éeneral, aprobado porDecreto Supreryrg ry'.0.04:.2019-
JüS;-ii;;;¿üticuo ro" priniipios oé lá potestaa sanc'ronadora Administrativa de

i"-¿á'J rá. 
"ñt¡á"áes 

públicas, qul garantizan a tos. .adm¡nistrados, 
un procedim¡ento

;dri"Ñ;rti;t"úi, 
-áionaute'y 

uá;o et imper¡o. det.debido procedimiento, entre otros

princip¡os, por aiener en cuenta parte de la ent¡dad;

I.DELTR,AMITEDELPRoCEDIMIENToADMINISTRATIVoDISCIPLINARIo

7I'88frN
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Que, de los antecedentes y documentos, que dieron lugar al lnicio del
Procedim¡ento Administrat¡vo Disciplinar¡o" se encuentran 'l) Con fecha 15.01.2026 se

notifica al procesado RONY PAOLO VEJARANO PEREZ el acto de apertura de inicio
de Procedimiento Administrativo Disciplinario. 2) Con fecha 07.05.2026, se term¡na la

actividad probaloria con el lnforme de Órgano lnstructor N' 43-2026-GRJ/GGR 3) Con
fecha 22.12.2025 se not¡fica al procesado la Carta N' 355-2026-GRJ/ORAF/ORH, a
través del cual se le remite el informe de Órgano lnstructor N" 43 -2026-GRJ/ORAF;

Que, de los actuados se observa que el Gerente General Regional, en calidad

de órgano lnstructor del proced¡m¡ento administrat¡vo disciplinario, notif¡có al serv¡dor

civ¡l: RONY PAOLO VEJARANO PEREZ, la apertura del proced¡m¡ento adm¡nistrativo
d¡sciplinario en su contra, el 15.01.2026, por la presunta responsabilidad admin¡strat¡va
desciita en el l¡teral d) del artlculo 85' de la Ley N' 30057-Ley de Servicio CÚil
proponiendo una sanción adm¡n¡strativa de SUSPENSION SIN GOCE DE
REirlUNERAcloNES, asimismo, se le otorgó el plazo de cinco (05) dfas hábiles a
efectos de que presente su descargo;

Que, el servidor civil fue debidamente notif¡cado conforme a Constancia de
Notificación de Resolución N" O1+2026-GRJ/SG, de fecha 15 de enero del 2026, en el

cual el administrado NO presento su descargo a la fecha;

Que, as¡m¡smo, se observa que el Órgano lnstructor después de una evaluación
de los documentos que obran en el expediente y no habiendo hecho descargo alguno

el servidor civil, mediante lnforme de Órgano lnstructor N' 43-2026-GRJUNIN/GGR, de

fecha 07.05.20i6, recomienda la ¡mposición de la sanc¡ón de SUSPENSÉN slN GocE
DE REMUNERACIONES POR CINCO DIAS en contra del serv¡dor c¡vil RONY PAOLO
VEJARANO PEREZ, en su condición de Gerente Regional de lnfraestructura del

Gobierno Regional Junfn, por la presunta responsabilidad administrativa descrita en el

literal d) del arlfculo 85" de la Ley N' 30057-Ley de Serv¡c¡o Civ¡l;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artfculo 93'de la Ley N'30057' ley del

Servicio Civil, en concordancia con los artfculos 112" y 115' de su Reglamento General;

una vez recibido el lnforme del Órgano lnstructor conesponde a este Organo

sanc¡onador comun¡car a la ex servidor civil procesado sobre el contenido del mismo e
informarle que en caso considere necesario, puede solicitar un informe oral; para que,

f¡nalmente se emita la resolución deb¡damente motivada que contenga el
pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de responsabilidad administrat¡va

discipl¡naria poniendo a fin a esta primera instanc¡a admin¡strat¡va, situaciones que se
ha cumplido en el presente procedimiento d¡sciplinario;

II. SOBRE EL DEBIDO PROCEDIMIENTO

Que, revisadas las etapas procesales surtidas dentro del presente procedimiento

adm¡nistrativo d¡sciplinario, no se evidencia la conf¡gurac¡ón de causal de nulidad que

vicie el procedimiento, debido a que la actuación en fase ¡nstructiva y en esta fase

sanc¡onádora, estuvo en todo momento enmarcada dentro de los referentes del debido
proceso y del derecho a la defensa del exfuncionario, pues se ha seguido a c9!qlid4
ios parámetros de legalidad formale§ y sustanciales establecidos en la Ley N' 30057-

Ley del Servicio Civili el Decreto Supremo N'040-2014-PCM, la D¡rec{iva N'02-2015-
SÉRUR GPGSC, aprobado med¡ante Resolución de Presidencia Ejecutiva -N:-191-
2O'15-SERVIR-PE y mod¡ficatorias, ast como, lo dispuesto en el TUO de laley N' 27444-

4nft
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Ley Procedimiento Administrativo General' aprobado por Oecreto Supremo N' 0M-

201 $JUS, resPectivamente;

III. SOBRE EL INFORME ORAL

Que, de los acluados se obsefva que el Gerente General Regional, en su calidad

de óroano lnstructor o"l pr"."n'i!'p-io""iiriento administrativo d¡scipl¡nario, notificó al

]JrIüi?"1¡rii-iiiÑ:i ldoro' ü-ei,in¡Ño pÉnez la Apertura del Proced¡mlento

Administrativo Disciplinario 
"n 

iu-"ónrra' tal como :e. 9oÍrobora 
en el exped¡ente

adm¡n¡strativo, por la presunta to,i¡.¡in ü-" rá1"n" adm¡n¡straliva disc¡pl¡nar¡a, t¡pificada

en el l¡teral d) del artfculo 85" ;;'ü L"yÑ' áoosz.- uey del Servicio Civil; por lo tanto'

hebrfa incurrido en tatta aOm¡nÉiá*-lu" ""ntu 
"r-a ñegligencia en el desempeño de

ffi'üüñ;§. E;iá d" ¿o^fo*i¡;d á ló establecido en la Lev N'30057;

Que, asimismo, se observa que el Órgano- lnstruclor' med¡ante lnforme de

óroano lnstruclor N" ¿&zozdé'iibéii¿"i oiñs'eozo' senala que el servidor RoNY

;iÜi-ó'üÉ.j;,üxo penez, rn co-nlüon oáccrente Regional de lnfraestruclura del

Gobiemo Regional de Junfn v?"'iá'üñi" " 
i" graduación de la sanción; recomienda

¡mooner la sanción aom¡ríiiáüa'"áis"ipfi¡átá. de susoensión sin goce de

remuneraciones po, 
"¡"nto '"iitl'i'1"-'' 

ie cíniorm¡aaa con el últ¡mo pánafo del literal

a) del artlculo I os" del Reshml;L-ó;ñidt iá LJv Ja servicio civ¡l' en concordancla

cán el numeral 16.3 de la ;;1'; ii;'dá'zli+§Énvlnvoposc' la rase instructiva

culm¡na con la emis¡ón v noiñütión áá ¡ntotm"' donde el órgano instructor se

oronuncia sobre la existenc'"'i'.i11, f" táft" irpúf"d" al seNidor civil, recomendando

:i:ffi;ffii";;;;1;;il"'ó" á ser impuesta' de conesponder:

Que, sobre este último aspeclo' el Órgano .lnstruclor 
podrá recomendar la

ratif¡cac¡ón de la sanción p'opJ"!tJÉ"Él áao alin¡cio de PAD o su modificación por

una sanción de menor g"'!ilü-;;r ;t"hñÑ; ier el caso' en el lnforme Final

correspondiente p"r" ,"' 
'"'iüdo 

finalmente al Órgano Sancionador:

Que, seguido el debido proced¡m¡ento' se adv¡erte^que a través de la Carta N'

35'-2026-.RJ/.RAF/ORH d;áüü.o-á;ávó áer z.2o''se notilica al servidor civil:

RoNY PAoLo VEJARANóññ¿á"sÍ-cón¿¡c¡on de Gerente Regional de

lnfraestructura ¿et oo¡¡erno áJg:¡o'íl'"i'"'á .rÁi"*e -d^e- 

Órsano lnstructor N' (N3-

202&GRJUNIN/GGR, con r"'diáiü"J áá considerarlo necesario pueda sol¡c¡tar hacer

uso de la Palabra;

Que, de acuerdo a lo establec¡do en el artlculo 93" de la Ley No 30057' Ley del

servicio Civil, en 
"onco|,o"nc¡Iióñ'ót "ttid'rotl 

izo y 1150de su Reslamento General;

una vez recib¡do el I*"*i! ii'l'óüánó tnstruaót'. corresDonde a este organo

sancionador comun¡car al tJi¡io] tiiitái"" 
"itont"n¡oo 

del m¡smo e informarle que'

en caso considere n"".t"'¡o, piád" tárc¡tái 
'n 

¡1f9rme.9fl F¡nalmente' se emit¡rá la

resolución debidamente motiáJa-ire 
"oñt"nora "r 

pronunciamiento sobre la ex¡stencia

o inex¡stenc¡a o" ,".pon""liiiali-áir¡nirtát¡r" disciplinaria, poniendo fin a esta

iilli!1"''i,ililir":i; áá-,ii¡^l"tiáü-proóJ¿¡mientos que en el presente caso se ha

cumPlido;

Que, al respecto, se tiene que el procedimienlo-administrativo disciplinario se

inició con fecha 15 de enero i!i'iü-q póit"nto' la pote§tad sancionadora' conforme a

la normatividad ¿e ta mater¡a]"pá;;;t'ñ d 
"ñ; 

de'iniciado el PAD En ese sentido' a

;i;;ü'ü;ññ"on lot prJ'o! 
"iüutác¡oos' 

se em¡te acto conespond¡ente;



Goblc.ño R!!¡ori.l d. Junfn

Por lo que se procede a rcalizar la evaluación del expediente, medios probatorios,

descargo y todos los documentos contenidos en el mismo para sustentar la presente

decisión;

IV. EXPOSICIÓN DE LOS HECHOS MATERIA DE FALTA ADMINISTRATIVA
DISCIPLINARIA

vr. ANALTSTS OEL CASO

,a-§

ry

Que, resulta ¡mportante precisar que es deber de todo órgano revestido de

competencia para ¡mponer o declarar la inexistencia de responsabilidad disc¡plinar¡a, en

cautela del debido procedim¡ento admin¡slrativo disc¡plinario, resolver según el mér¡to

de los actuados que obran en el exped¡enle administrativo; en ese sentido, corresponde
en esta fase anaiizar las ¡mputac¡ones realizadas por el órgano inslructor y los medios
probatorios;

Que, bajo este contexto, habiendo llevado un análisis minucioso de los

documenlos que obran en autos, debemos cons¡derar que, en los proced¡m¡entos

disciplinarios, como el que amerita el presente anális¡s, la responsab¡l¡dad del

exfuncionar¡o debe estar deb¡damente comprobada a través de pruebas idóneas'
perl¡nentes y conducentes, cuya suma genere plena convicción de que se ha cometido
una conducta reprochable disc¡pl¡nar¡amente; por lanto, es deber de todo órgano decisor
evaluar los medios probatorios que ha sustentado la imputación de falta disciplinaria al
serv¡dor imputado, a efectos de emitir el pronunciam¡ento estipulado en el literal b) del

artfculo 106'del Reglamento de la Ley N'30057-Ley del Servicio Civil;

Que, de la revisión del proced¡miento adm¡nistrativo d¡sciplinario pendiente de
resolver, se ver¡fica que, según el acto de ¡mputac¡ón de cargos, la conducta atr¡bu¡da
al servidor RONY PAOLO VEJARANO PEREZ, conforme señala el literal d)La
noolioencia on el desempeño de rus funclone3 en concordanc¡a con lo señalado en
e{ artf culo 9- Ley N' 30057 Asi como lo establecido en la Direcliva N' 02-2015-
SERVIR/GPGSC, ello conforme se t¡ene de los antecedentes e imputaciones ya

señalados en la Resolución que determ¡na el inicio del proceso disciplinario, cual fuera
materia del descargo y como resultado se tuvo el lnforme final de instrucción;

V. PRUEBA MATERIAL SUJETO A RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA
DISCIPLINARIA

Que resulta ¡mportante señalar que, para em¡tir el fallo sancionatorio se requiere
que obre en el proceso prueba 'que conduzca a la certeza sobre la ex¡stencia de la falta
y de la responsabilidad del serv¡dor procesado" en ese sentido corresponde analizar los

medios probatorios que sustentaron la imputación de cargos contra el servidor, a efectos
de determinar con certeza s¡ el imputado ha incurrido en la falta disciplinaria tip¡f¡cada

en el literal d) del artfculo 85' de la Ley N'30057-Ley del Serv¡cio CÚ¡|.

Que, sobre el particular del anál¡sis del medio probator¡o que sirven como

sustento para la imputación de cargos al servidor proc¡sado, se t¡ene, los actuados que

obran en el expediente, y dieron lugar al lnforme de Pre Calificación N'tr2-202tGRJ-
ORAF/ORH/STPAD, asl como tamb¡én de la Resolución Gerencial General Regional N'
OO4-2026-GRJ-GGR de fecha 12 de enero el 2026, los cuales dieron lugar a la presunta

responsabilidad materia de proced¡miento disc¡pl¡nario y poster¡or sanción de
corresponder.

ünfi \¡.)
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Oue, revisadas las erapas procesales surtidas dentro del presente procedimiento

administrat¡vo disciplinario, no t"'Ñ¡O"ntá la configuración.de causal de nulidad que

vicie el procedimiento, deuioo ? q'ue iá áá'ácion én fase instructiva v en esta fase

sancionadora, estuvo en tooo rn-o'i"nto 
"nmarcada 

dentro de los referentes del deb¡do

oroceso v del derecho a ra oientá oelá ierv¡oora imputada' pues se ha seguido a

Iiil.iüái rJJ'piámiiios ¿" r"gIi¡dájáñdts v iustancialesesiablecidos en ra Lev No

30057 - Ley del Servicio c¡'¡1,'J'óitiJio éuptámo No o4o-2014-PcM' la Direct¡va No

o2-2015-SERVtRyGpGSC, "pri.iá-.iáiáné 
ñesoluc¡ón de Presidencia Eieculiva No

101-2015-SERVIR-PE y sus 'ffif*üia;' ";l 
como lo dispuesto en el TUO de la Lev

No 27444 - Ley det pro""o¡,iünt"áa-,iinirtr.t¡ro Geneial, aprobado por Decreto

§upi"ro No oo¿2019-JUS, respectivamente;

Que igualmente, se observa que las notificaciones de las actuaciones surtidas

en las fases instruct¡va y t"nt'á-n"ül' ñ"sta este momento se han realizado conforme

Il'i?iJáiir,l;,il, ériá,it¡i""¿J'LJ J¿"ü.n" á" defensa de la serv¡dora imputada'

Además, se ha asegurao" d;;;"""i". 9" 19: 9:Í,:9hos 
fundamentales con

observancia plena de r", g"t';tlJt ptóp1as del pr-oceso disciplinario Por lo' tanto-'-se

orocede a em¡tir la resoluc¡Jn ¿L' primera instancia asegurando que el pfoceso

Hñlñ;";; ;stá áfeaado por vicio procedimental alsuno;

Que, en este contexto habiendo llevado un anális¡s minucioso de los documentos

oresentes en el exped¡end;;-il;;;'io cons¡derar . 
que en procedimientos

bisciolinarios como el que se eitá *"ü;d; lá responsabilidad del servidor debe estar

debiáamente comproo"¿, 'eo]ii" itüü"t ¡¿on"it' pert¡nentes v conducentes Estas

oruebas deben generar pr"n"-'"o'l'¡áóiOn de que.se ha comet¡do una conducta

disciplinariamente reprocnaoel ü'"n-0"' 
"o"""ionde 

a todo órgano dec¡sor evaluar

tos medios probator¡os que *tpáriá" ü -Ñááóh 0".t" t"tt" oisciplinaria a la serv¡dora

¡mDutada, con et lin ¿e em¡ff Ü'piJnui.i"ñii"i" ért"¡lecido en el literal b) del artlculo

li6Éffir.üiñ""io á" r" Lev Ñ" soosz - Lev del servic¡o civil;

Oue, además, para em¡tir fallo sancionatorio'. se.requiere oue obre en el proceso

Drueba "que conorr"" 
" 

l" ""iil';l;; 
ü;;dü";ia de lá ralta v de la responsabilidad

iel servidor civil acusado"' rn LsJtÑJo' 
"orresponde 

analizar los med¡os probatorros

ñ::,:i::"ñ;;i;i,ryr:':[f,i,;*.:hlir:?i:?ifl :T,lT,Bili*?r;iffi ::;
determinar con certeza sl la i

in=;i;;';;ifi.;;; oé r" r"v Ñ;30057 - Lev derseNic¡o civ¡l:

Que, por lo tanto, este Órgano Sanc¡onador debe manifestar que' en el desarrollo

del Drocedim¡enro a¿m¡n¡straÑo]ilir-i;"J á"ió¡rg,pio.de verdad material, la carga de

ta piueba recae básicamerr"']ilj'Áiiiiñirrrá.ién 
piiuri"", dado que ésla asume un rol

decisorio de los casos, ,a. ,un'rit"-traiái'oe ásuntos relacionados a la determinación

de resoonsabitidaO a¿min¡stra"tivl'ffi;ñ;." C* fodrla recortar algunos derechos de

los servidores públicos so¡á'1"-uiiáiá r á'iGito'.t" desDrende que la Entidad ha

inic¡ado el procedimiento adt"iiitiái'" i¡it¡pt¡iario a la serviáora ¡mputada a razón de

que, tal como s" t," 
"eralaoJ'ei'iJJ''pátiáñ5 

pt*edentes'.se ha logrado demostrar la

responsab¡l¡dad o" ," ""''oái"' 
iio'o q'" 

"i¡tt" 
prueba-razonable que acrediten la

com¡sión de la falta y, 
"n 

ton'-"Il"-'iJá' l'i"nt" toh certeza la falta imputada tipificada

!i"Jñitiliioii;i'"'i.' as'o" áiáv Ñ " boosz - Lev der servicio civir;

VI1. GRADUACION DE LA SANCION

Oue, para la determinac¡ón de la sanción a imPonerse' s€ debe considerar los principios

de Razonabil¡dad y e'opo'"'oiliio""i'-r""'itt"" que constituyen un lfmite a ta potestad
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sancionadora delempleador, estando a que garantiza que la medida disciPl¡nar¡a a imponerse al
serv¡dor guarde conespondencia con los hechos, lo que ¡mPl¡ca que la Ent¡dad, al momento de
coñs¡derár la sanción, debe valorar elementos como la gravedad de la fatta, antecedentes del
trabajador, el cargo desempeñado u otros:

Que, en el presente caso es necesario tener en cons¡deración el Prlnclplo de pru!unclón
de llcltud, la misma que está prev¡sta de manera expresa en el ¡nc¡so 9 del art. 248 delTUO de
la LPAG, eñ los s¡guientes términos;

Artlculo 248. - Prlnclpl03 de la Potest¡d sanclonadore admlnlstretlva

La potestad sancionadora de todas las entldades está regida adic¡onalmente por los

siguientes principios especiales:

(...) 9. Prosunclón de llcltud. - Las entidades dében presumir que los admin¡strados han
acluado apegados a sus debere3 mientrag ño cuenten con ev¡dencia en contrario.

De modo que las autoridades del PAo deben presum¡r que los seNidores o ex servidores

c¡viles han actuado conforme a sus deberes, en tento no cuente con evidencias que demueglren
lo contrario. Respecto a la potestad d¡sc¡plinaria de la ádm¡nistración pública se debe señalar que

ex¡sten principios constitucionale3 del ius Puniend¡ del Estado que son aPl¡cables én materia
discipl¡naria, ios mismos que establecen lfmites al ejercicio del mismo; y, en consecuencia,
establecen garantfas para los pr$untos inftac{ores;

Por su pañe, el TSC ha establocido lo sigu¡ante:

(...) toda persona t¡ene derecho a la presunciÓn de su inocencia, hasta quo se damuestre
to contrario, Es dec¡r, n¡nguna porsorsrpuada sersancionada sin la axistencia de pruebas
que generen convicción sobro ra rssponsabilidad que se le atribuyo; por lo quo no puede

ser sarciorado sobre la baso de meros indicios, presunciones o sospechss (.. ).

En relación a los alcances de dicho principio, Moñn Utb¡na señala lo s¡guiente:

(...) cubre al imputado durante el prccedimiento sancionador, y se dosvanece o conl¡ma
gndualmenle, a medida gue la aclividad probalorb se va desdnollando, para tinalmente
detin¡rse ñediante elacto adminisl'8,t¡vo l¡nal del pmcodim¡onto. La presunc¡ón solo cederá
s¡ la entictad puede acopiar evidencia sufic¡ente soDr€ /os hechos y su autorla, tener
segutidad que se han producido todos los elementos integrantes del tipo previsto, y un
razonam¡ento lógico suficienle que afticule lodos esos elementos fomando conv¡cción.

En tal sentido, una fase instructiva adBcuada e integral, a cargo del órgano instructor,
será la que perm¡l¡rá demostrar 3l es que dicha relaüvización, a través de la atribuciÓn de una
presunta comisión de falta disciplinaria, esluvo o no corectamente efectuada. A efectos de
establecer s¡ la presunc¡ón de l¡citud so ve refozada o desvirtuada, será ¡ndispensable contar y

evaluar los elementos de conv¡cción obtenidos por la Secretarla Técnica - PAD, duranle la

invesllgación prelim¡nar;

Que, de acuerdo con los antecedentes expuestos, se tiene que el servidor RONY
POLO VEJARANO PEREZ, en su condición de Gerente Regional de lnfraestructura del

Gobierno Regional de Junfn, tenfa plena capac¡dad de decisión frente a su acción que
puedan entenderse como perjudic¡ales para la entidad y en consecuencia para el

eslado;

Que, bajo d¡cho contexto, para la determinac¡ón de la sanción a imponerse,
conforme a lo previsto en el artfculo 1030del Reglamento General, se deberá cons¡derar
si el servidor se encuentra ¡nmerso dentro de los supuestos que eximen de
responsab¡lidad administrativa disc¡pl¡naria, previsto en el artfculo 1040 de la referida
norma, verificándose que; conforme . a lo revidado en autos en el presente caso no se

ha configurado ningún supueslo de exención de responsabilidad administrativa;
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Que, la gradual¡dad de las sanciones en ejercicio de la potestad sancionad.ora

de toda entidad-pública, §e destaca por su carácter discfecional o subjetivo, lo cual de

ninguna forma supone arbitrariedad; d¡cho de oko modo, la gradualidad de la sanción

en 
-ejercicio de la potestad sancionadora se ejerce bajo m_árgenes de fazonab¡lidad. A

propósito de ello, el Tribunal Const¡tucional en el expediente N'2192-2004-A /TC,

ienila que el p¡ncipio de razonabilidad sug¡ere una valorac¡ón del resultado del

razonamiento del juzóado expresado en su decisión, y el principio de proporcionalidad

serfa el procedimiántó para llegar a ese resultado, con tres sub principios como son de

adecuación, de neces¡dad y de ponderación;

Que, en atención a lo señalado precedentemente, se aprecia en aulos que el

serv¡dor NO ha presentado su descargo dentro del plazo legal establecido;

Que, adicionalmente, el artfcuto 91' de la Ley N' 30057' establece que para la

oraduación de la sanción se debe contemplar la naturaleza de la infracción y los

ántecedentes del servidorr. En cuanto a la naturaleza de la infracción, es ev¡dente en

el caso de aulos que la ausencia injustificada a laborar por más de tres dfas, reviste

una especial gravedad irreparable a la adm¡nistración de justicia; sin embargo, la

infracción cometida no ha s¡do cont¡nuada;

Que, por lo expuesto Y en atención a lo señalado por el artículo 87o de la Ley del

Servicio Civil; el inc¡so b) del artfculo 1060 del Reglamento de la Ley SERVIR - aprobado
por Decreto Supremo N" 040-20 14-PCM; y, el numeral 17 de la D¡rectiva No 02-2015-

SERVIRYGPGSC - Régimen Disci pl¡nar¡o y Proced¡m¡ento Sanc¡onador de I

30057 aprobado por RPE No 101-201$SERVIR-PE; siendo así este

n mren ENS IN GOC MUN

a Ley No

óroano
POR

Que, en consecuencia, en apl¡cación de los princip¡os de legal¡dad, tipicidad,

debido procedimiento, presunc¡ón de licitud y razonab¡l¡dad, El ófgano sancionador se

aparta de laa rocomendaciones del órgano,¡n3tru-ct9r:-!..) en concordancia. al

Artfculo {140 del Reglamento General de la Ley No 30057, Ley del servicio civil
DECRETO SUPREMó No O4O-2OI¡I-PCM, motivando adecuadamante su declsión
do apartárse de las recomendaciones del órgano instructor, conforme a lo
previito en el artfculo ll¿1. del Réglamento General de la Ley del Servicio Civil;

Que, de esta manera, la norma en mención ex¡ge que la sanc¡ón a imponer

necesariamenle guarde proporcionalidad con la falta imputada. Para tal efecto, en el

artfculo 87o de lahisma norma se precisan las cond¡c¡ones que deben evaluarse para

determinar la sanción a imPoner;

Que, la razón de establecer parámetros claros para la determinación de una

sanción, como los ¡ndicados en el [eferido artfculo 87' se vincula con el reconocimiento

del principio de ¡nterdicción de arb¡trar¡edad, el cual const¡tuye una máxima de derecho

Oeniro Oé un Estado Constitucional que, en una de sus diversas aristas, impide a los

ooderes oúbl¡cos cometer actos carentes de razonabilidad, que afecten el derecho de

ios particulares. Asf también lo ha entend¡do el Tr¡bunal Constitucional cuando prec¡só

qre ,'Al reconocerse en los artfculos 30 y 430 de la constitución Polftica del Perú el

Éstado Social y Democrát¡co de Derecho, se ha incorporado el principio de interdicción

o prohib¡c¡ón dL todo poder ejerc¡do en forma arbilraria e injusta. Este pr¡ncipio t¡ene un
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doble significado: (i) en un sentido clásico y genérico, la arbitrariedad aparece como el
reverso de la just¡c¡a y el derecho; (ii) en un sentido moderno y concreto' la arbitrariedad
aparece como lo carente de fundamentac¡ón objetiva, lo incongruente y contradiclorio
con la realidad que ha de serv¡r de base a toda decisión. Es dech, como aquello
desprend¡do o ajeno a toda razón de explicarlo";

En ese sent¡do, el órgano sancionador en atención a las imputac¡ones descr¡tas,

cons¡dera imponer una sanción más razonable;

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los arlfculos 117" , 1180 y I 19o del

Reglamento General de la Ley No 30057- Ley del SeN¡c¡o C¡vil, contra la presente

resólución procede la presentac¡ón del recurso impugnat¡vo pertinenle' el mismo que

deberá ser presentado anle este despacho dentro del plazo de qu¡nce dfas hábiles
posteriores, contados a part¡r del dfa s¡guiente de la notificación de la presente

Resolución Sub Oirectoral Admin¡strat¡va;

Que, de presentar recurso de apelación, este deberá cumpl¡r con los requis¡tos
establecidos en el Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado con el Decreto

Supremo N" OO8-201O-PCM y mod¡f¡cado con el Decreto Supremo N' 135-2013-PCM' y

poi la segunda dispos¡ción complementaria modificatoria del Decreto Supremo No 040-
201a-PCM; as¡m¡smo, deberá ser acompañado del Formato No 1, conforme lo

establecido en la O¡rectiva N'001-2017- 51=RVIR/TSC "Disposiciones para el uso del

Sistema de Casilla Electrónica del Tribunal del Servic¡o Civil"' aprobada con la

Resolución de Presidencia Ejecut¡va N" 085-2017-SERVIRfPE, en concordancia con el

artlculo 25o del mencionado reglamento;

VIII. TIPO DE SANCION:

ffi

Por lo expuesto, dado que se encuentra acredilada la falta ¡mputada al
procesado y considerando la sa-nción propuesla por el órgano inslructor, conesponde
aplicar la sánción de susPEslÓN slN GocE DE REMUNERACIONES POR CINCO
(05) DIAS, en el marco de lo establec¡do en el ¡nciso b) del artfculo 88' de la Ley N'
30057 - Ley del Servicio Civil.

IX. SOBRE LA PRESCR]PCIÓN

Que, el Art. 94'de la Ley N" 30057 establece que:'(...). En todo caso, entre el

inicio del procedimiento administrativo disciplinario y la emisión de la resolución no
puede transcunir un plazo mayor a un (01) año;

Que cabe acotar que conforme al precedenle adm¡n¡strat¡vo se observancia
obl¡gatoria contenido en la Resolución se la Sala Plena N'001-2016-SERVIR/TSC' una

vez]niciado el procedim¡ento administrat¡vo discipl¡nario el plazo prescriptorio de un (01)

año debe computarse hasta la emisión de la resolución que resuelve imponer la sanción
o archivar el procedim¡ento;

Que, en el presente caso, se aprecia que con la Resoluc¡ón Gerencial General
Reg¡onal N' 004-2026-GR-JUNÍ N/GGR, de fecha 12 de enero del 2026' se resuelve

lnic]ar Procedimiento Administrativo Disc¡plinar¡o en contra del investigado, por la

presunta responsabilidad administrativa descr¡ta en el literal d) del artfculo 85' de la Ley

Ñ' SOOSZ-l-ey de Serv¡cio Civil y que con Constancia de Notificáción de Resolución N'
014-2O2SGRJ/SG, de fecha 15.0't.2026, se notificó al servidor civil: RONY PAOLO

VEJARANO PEREZ, por presuntamente haber incumplimiento de sus deberes

funcionales; por lo que el presente caso a la fecha NO ha prescrito.

r
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x DERECHO Y OBLIGACIONES OEL SERVIR EN EL TRAMITE DEL
PROCEDIMIENTO

XI. SOBRE LOS RECURSOS IMPUGNATORIOS

Que, se precisa los derechos y obl¡gac¡ones del servidor civil en el trám¡te del
procedimiento, conforme se detallan en el artlculo 96'del Decreto Supremo N' 04G
201+PCM, Reglamento General de la Ley del Servic¡o Civ¡l, el exfunc¡onario tiene los
s¡guientes derechos e imped¡mentos:

a) Mientras esté somet¡do a proced¡miento administrat¡vo disciplinario, el seN¡dor
civil tiene derecho al debido proceso y la tutela jurisdiccional efectiva y al goce
de sus compensac¡ones.

b) El servidor civil puede ser representado por abogado y acceder al expedlente
adm¡n¡strat¡vo en cualquiera de las etapas del procedimiento adm¡nistrat¡vo
d¡scipl¡nar¡o.

c) Mientras dure dicho procedimienlo no se le concederá licencias por interés del
servidor civil, a que se refiere el literal h) del artfculo 153" del Reglamento
mayores a cinco (05) dfas Hábiles.

d) En los casos en que la presunta com¡sión de una falta se derive de un ¡nforme

de control, las autoridades del procedimiento administrativo discipl¡nar¡o son
compelentes en tanto la Contralorla General de la Republica no notifique la
Resoluc¡ón que determ¡na el inicio del procedimiento sancionador por

responsab¡lidad adm¡nistrat¡va funcional, con el f¡n de respetar los principios de
competencia Y non b¡s in fdem.

Que, se precisa sobre el trám¡te de los recursos adm¡n¡strat¡vos que el

exfuncionario, puede acogerse, al no encontrarse conforme a lo resuelto por este órgano
sancionador, deberá ser de conform¡dad al artlculo 117' del Decreto Supremo N' 040-
201+PCM, Reglamento General de la Ley del Servicio Civ¡l:

a) El servidor c¡vil podrá ¡nterponer recurso de reconsideración o de apelación
contra el acto adm¡nislrat¡vo que pone ñn al procedimiento disciplinario de
primera instancia, dentro de los quince (15) dlas háb¡les siguientes de su

not¡f¡cación, debiendo presentarlos ante la m¡sma autoridad que impuso la

sanc¡ón.

b) La segunda ¡nslancia se encuentra a cargo del Tribunal del Serv¡cio C¡vil, de
presentar el recurso de apelación, este deberá cumplir con los requis¡tos
establecidos en el Reglamenlo del Tribunal del Serv¡cio Civil, aprobado con el
Decreto Supremo N' 00&2010-PCM y modificado con el Decreto Supremo N'
135-2013-2013-PCM, y por la segunda disposición complementar¡a modificatoria
del Decreto Supremo N'040-2014-PCM; asimismo deberá será acompañado del
Formato N' 1, conforme lo establecido en la D¡recliva N'001'2017-SERVIR/SC
'Disposiciones para el uso del S¡stema de Casilla Electrón¡ca del Tr¡bunal del
Serv¡c¡o Civil" aprobada con la Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 085-
2017-SERVIR/PE, en concordancia con el artfculo 25' del mencionado
Reglamento".

c) La interposición de los medios ¡mpugnatorios no suspende la ejecución del acto
¡mpugnado, salvo por lo dispuesto en el artfculo anterior.
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Que, por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones confer¡das por

la Ley N' 30057 - Ley del Servicio Civil, Decreto Supremo N' 040-2014-PCM -
Reglamento General de la Ley del Servicio Civil y Directiva N' 02-201S
SERVIR/GPGSC, y demás normas conexas;

REG'STRESE, COMU E Y C(IMPLASE.

EG

Lic. Chalr¿Jostph
€

c.c.
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: IMPONER IA SANC|óN dE SUSPENSIÓN SIN GOCE DE

REMUNERACIONES POR CINCO (05) DIAS al serv¡dor c¡vil: RONY PAOLO
VEJARANO PEREZ, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la
presente resoluc¡ón.

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER OFICIALIZAR LA SANCIÓN IMPUESTA AI

servidor civ¡|, mediante la comunicación del presente, acto resolul¡vo contenida en la
presente resoluc¡ón, sea notif¡cada a la sub Dirección de Recursos Humanos para que

sea ejecutada y a la Coordinación de Escalafón para el registro de la sanciÓn en su

LEGAJO PERSONAL, conforme a lo d¡spuesto en el artfculo 89'de la Ley N'30057'
concordante con el arlfculo 93", numeral 93.1) ftem a) del Decreto Supremo N'040-
2014-PCM, concordante con el numeral 17.2 de la D¡rectiva N' 02-2015-SERVIR-
GPGSC.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR a través de la Secretaria General del

Gob¡erno Regional Junfn, la presente resolución al servidor civil RONY PAOLO
VEJARANO PEREZ; en cumplimienlo al artfculo 20'del TOU de la Ley N'27444-Ley
del Procedimiento Administrativo General, otorgándole el plazo de (15) dlas háb¡les; a
f¡n de que presente los recursos administrativos que considere necesarios para su

legftima defensa.

ARTICULO CUARTO: REMITIR, a la Secretaria Técnica de los Procedim¡entos
Admin¡strativos Discipl¡narios del Gobiemo Regional Junln, la presenle resolución y
todos sus anlecedentes, asf como los cargos de notificac¡ón debidamente diligenciada
al servidor c¡vil RONY PAOLO VEJARANO PEREZ para su custodia y arch¡vo del

expediente administrativo discipl¡nario.
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